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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

8957 CANO MOLINA, S.A.

Se convoca a los señores accionistas de la mercantil "Cano Molina, Sociedad
Anónima", a la Junta general extraordinaria, que tendrá lugar el próximo día 14 de
junio de 2010 en el domicilio social de la mercantil convocante, sito en Murcia,
carretera  de  Alicante,  número  95,  a  las  diecinueve  treinta  horas  en  primera
convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria
con arreglo al siguiente.

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del
resultado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del
resultado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Tercero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales y de la
propuesta de aplicación del resultado correspondiente al ejercicio de 2009.

Cuarto.-  Examen y  aprobación,  en  su  caso,  de  la  gestión  del  Órgano  de
Administración  durante  el  ejercicio  de  2009.

Quinto.- Adopción de medidas para la reintegración del préstamo efectuado a
la sociedad por el accionista don Juan Antonio Martínez Córdoba, a la vista de su
comunicación de no renovación del mismo.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Séptimo.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Queda a disposición de los señores accionistas, en el domicilio social de la
mercantil convocante antes referido, el texto de los documentos que se someterán
a  aprobación  en  esta  Junta,  copia  de  los  cuales  les  podrá  ser  remitida
gratuitamente  previa  su  solicitud.

Murcia, 14 de abril  de 2010.- El Presidente del Consejo de Administración,
Juan Antonio Martínez Córdoba.
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